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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 340 /06
Complemento Ordenanza Seguridad Ciudadana
VISTO:  
             La Ordenanza N228/04; y
CONSIDERANDO:

             La importancia de la participación de las entidades intermedias en este Sistema de Seguridad  que involucra a la comunidad toda.
Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la Ley.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1: Incorpórese a la Ordenanza Nº 228/04, el siguiente Artículo:
“Artículo 3º: Créase  la Comisión de Administración, control y seguimiento del sistema de seguridad ciudadana. La misma estará compuesta por cuatro (4) miembros: un representante del D.E.M, uno del Concejo Deliberante, uno de la Policía de la provincia y uno de las Instituciones Intermedias.

Los integrantes de esta Comisión participarán Ad honorem.”
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones  el 17/05/06
sACta Nº 010/06.
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